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artículo 40 de LOUA y artículo 8 del Decreto 2/2004, de 7 de 
enero, por el que se regulan los registros administrativos de 
instrumentos de planeamiento, convenios urbanísticos y de los 
bienes y espacios catalogados, y se crea el Registro Autonó-
mico. Realizada la inscripción, se procederá a la publicación 
del contenido articulado de las Normas Urbanísticas del instru-
mento de planeamiento, en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, conforme a lo previsto en el artículo 41.2 de la LOUA.

La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 41 de la LOUA, y se notificará al Ayuntamiento de Cór-
doba, a la Asociación de Propietarios del Polígono, represen-
tada por don Antonio Morel Galán y a demás interesados.

Contra los contenidos de la presente Resolución, que ha-
yan sido objeto de aprobación, y que ponen fin a la vía ad-
ministrativa por su condición de disposición administrativa de 
carácter general, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación, ante la correspondiente Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, según se prevé en el artículo 46.1 y 14 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, y con cumplimiento de los requisitos previstos en la 
misma, así como en el artículo 23.3 del Decreto 525/2008, 
de 16 de diciembre.

Asimismo, contra los contenidos de la presente Resolu-
ción, que hayan sido objeto de suspensión, y que no ponen 
fin a la vía administrativa, por carecer de la condición de 
disposición administrativa de carácter general, cabe interpo-
ner recurso de alzada, ante la Consejera de Obras Públicas 
y Vivienda o ante este Delegado Provincial en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.2 del Decreto 
525/2008, de 16 de diciembre, los artículos 48, 114 y 115 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de Administración de la Junta de Andalucía. Córdoba, 
11 de noviembre de 2010. V.ºB.º El Vicepresidente 2.º de la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Córdoba, Francisco García Delgado; la Secretaria de la Co-
misión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Córdoba, Isabel Rivera Salas.

Córdoba, 25 de noviembre de 2010.- El Delegado, Francisco 
García Delgado. 

 ANUNCIO de 25 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Córdoba, de Certificación del 
Acuerdo de la Modificación del Plan General de Orde-
nación Urbanística de Villafranca de Córdoba, relativa a 
Nuevo Sector de SUO Industrial PP I-7, en el municipio 
de Villafranca de Córdoba, de Aprobar Definitivamen-
te a reserva de la simple Subsanación de Deficiencias, 
por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Córdoba, en sesión celebrada el día 11 
de noviembre de 2010.

EXPEDIENTE DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL 
DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA, RELATIVA A NUEVO 

SECTOR DE SUO INDUSTRIAL PP I-7, EN EL MUNICIPIO 
DE VILLAFRANCA DE CÓRDOBA 

PUBLICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el art. 
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, así como en los artículos 93, 95 y 96 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, del Acuerdo adoptado por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cór-
doba en sesión celebrada el día 11 de noviembre de 2010, en 
relación con el siguiente expediente:

P-20/10

Formulado y tramitado por el Ayuntamiento de Villafranca 
de Córdoba, a instancias de Maderas Puyma S.L.l., represen-
tada por don Luis Venteo Martín, para la solicitud de la apro-
bación definitiva de la Modificación del Plan General de Or-
denación Urbanística de dicho municipio, relativa a un Nuevo 
Sector de SUO Industrial PP I-7, para su aprobación definitiva 
por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Córdoba (en adelante CPOT y U.) de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 13.2.a del Decreto 525/2008, de 16 de 
diciembre, por el que se regula el ejercicio de las competen-
cias de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, en relación con los artículos 31.2.B.a y 
36.2.c.1.ª y 2.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía (en adelante LOUA).

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba, con fecha 
28 de mayo de 2010, remite a esta Delegación Provincial ex-
pediente administrativo de tramitación y dos ejemplares de la 
presente Modificación del Plan General de Ordenación Urba-
nística de dicho municipio, relativa al establecimiento de un 
nuevo sector de suelo urbanizable ordenado Industrial PP I-7, 
para su aprobación definitiva por la Comisión Provincial de Or-
denación del Territorio y Urbanismo de Córdoba (en adelante 
CPOT y U.) de acuerdo con lo previsto en el art. 13.2.a del 
Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo.

Una vez tuvo entrada el expediente con fecha 28 de mayo 
de 2010 en la Delegación Provincial se requirió del Ayunta-
miento lo completase, lo que fue cumplimentado con fecha 5 
y 28 de octubre de 2010.

2.º La presente modificación del Plan General de Orde-
nación Urbanística de Villafranca de Córdoba, previo informe 
emitido por el Servicio de Arquitectura y Urbanismo de la Di-
putación Provincial es aprobada inicialmente por el Pleno del 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el 29 de marzo de 2007, 
sometiéndose, a continuación, a un período de información 
pública por plazo de un mes, mediante anuncios insertados 
en el BOP núm. 129, de fecha 17 de julio de 2007, en el diario 
Córdoba de 3 de julio de 2007 y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, cumplimentándose asimismo el trámite precep-
tivo de audiencia a los municipios colindantes. Dicho período 
culmina sin la presentación de alegaciones.

También durante dicho período se solicitan los informes 
sectoriales que resultan preceptivos, recibiéndose e incorpo-
rándose al expediente el informe favorable de incidencia te-
rritorial de la Delegación Provincial de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de fecha 12 de noviembre de 2007 
así como informe favorable de la Unidad de Carreteras en 
Córdoba del Ministerio de Fomento de fecha 8 de octubre de 
2007, informe favorable condicionado de la Agencia Andaluza 
del Agua de fecha 26 noviembre de 2009.

También se solicita por el Ayuntamiento con fecha 30 de 
septiembre de 2010 informe a la Secretaria de Estado de Tele-
comunicaciones del Ministerio de Fomento no constando en el 
expediente la recepción del mismo.

Paralelamente a lo anterior, se recibe e incorpora al expe-
diente la Declaración Previa de Impacto Ambiental emitida por 
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la Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería de Medio 
Ambiente con fecha 23 de noviembre de 2007.

A continuación se procede por el Pleno del Ayuntamiento 
a aprobar provisionalmente el documento técnico en sesión 
celebrada con fecha 28 de enero de 2010.

Finalmente, consta en el expediente Declaración de Im-
pacto Ambiental favorable emitida por la Delegación Provincial 
en Córdoba de la Consejería de Medio Ambiente, mediante 
Resolución de 2 de septiembre de 2010.

3.º Emitido informe por el Servicio de Urbanismo, en el 
que se contiene la descripción detallada, el análisis y valora-
ción de la documentación, tramitación, y determinaciones del 
instrumento de ordenación urbanística contenido en el expe-
diente, el mismo fue objeto de propuesta de resolución por 
la Delegación Provincial, en el sentido de aprobarlo definiti-
vamente, con determinadas valoraciones y consideraciones; 
quedando a reserva de la simple subsanación de deficiencias 
señaladas en el mismo, y que hechas suyas por la Comisión, 
después se detallarán. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La presente innovación del Plan General de Or-
denación Urbanística de Villafranca de Córdoba cabe conside-
rarla como modificación del referido instrumento de ordena-
ción urbanística, al contener alteraciones de su ordenación, 
que no suponen la revisión o revisión parcial del mismo, por 
cuanto no afectan integralmente al modelo urbanístico esta-
blecido, al conjunto de sus determinaciones, o de una parte 
del mismo, que quepa considerarlas como un conjunto homo-
géneo de su territorio o de sus determinaciones, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 38.1, en relación con el 37.1 y 2, de 
la LOUA.

Segundo. El Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba es 
competente para la formulación e iniciación del procedimiento, 
al concurrir las circunstancias previstas en el artículo 31.1.A.a 
de la LOUA. Resultando la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Córdoba, competente para resol-
ver el presente expediente, de acuerdo, con lo dispuesto en 
el artículo 13.2.a del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, 
por el que se regula las competencias de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo, en relación con los artículos 
31.2.B.a y 36.2.c.1ª de la LOUA, y ello, por la afección de la in-
novación a la ordenación estructural del referido Plan General 
de Ordenación Urbanística, y tratarse de un municipio que no 
integra a una ciudad de mas de 75.000 habitantes.

Tercero. La tramitación del presente expediente se ajusta, 
en general, a lo previsto en los artículos 32, 36 y 39 de la 
LOUA, en cuanto a procedimiento (36.1 y 2.c.1ª y 2ª; 32.1.1ª.a;
32.1.3ª y 4ª; 32.4; y 33) e información pública y participación 
(32.1.2ª párrafos 1 y 2; y 39.1 y 3). 

Habiéndose sometido al procedimiento de Evaluación de 
Impacto Ambiental, y contando con la consiguiente Declaración 
de Impacto Ambiental favorable, tal y como exige el art. 11,
en relación con el punto 20 del Anexo, de la Ley 7/1994, de 
18 de mayo, de Protección Ambiental, en relación con la Dis-
posición Transitoria Segunda y Cuarta de la Ley 7/2007, de 
Gestión Integral de la Calidad Ambiental. A efectos del artícu-
lo 40 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, consta en el expediente la declara-
ción de impacto ambiental favorable emitida, con fecha 2 de 
septiembre de 2010, por la Delegación Provincial de Córdoba 
de la Consejería de Medio Ambiente, así como los condiciona-
mientos de la misma los cuales a tenor del apartado tercero 
del citado artículo quedan incorporados a la presente resolu-
ción, anexionándose aquella a dichos efectos.

Consta en el expediente los siguientes informes: el informe 
favorable de incidencia territorial de la Delegación Provincial de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de fecha 12 de 
noviembre de 2007 así como informe favorable de la Unidad de 
Carreteras en Córdoba del Ministerio de Fomento de fecha 8 de 
octubre de 2007, informe favorable condicionado de la Agencia 
Andaluza del Agua de fecha 26 noviembre de 2009.

También se solicita por el Ayuntamiento con fecha 30 de 
septiembre de 2010 informe a la Secretaria de Estado de Tele-
comunicaciones del Ministerio de Fomento no constando en el 
expediente la recepción del mismo.

Cuarto. La documentación y determinaciones del pre-
sente expediente, se adecua básicamente a lo establecido en 
los artículos 36.1 y 2.b, 19.1.a, b y c, 19.2, 3, 9 y 10.1.A de la 
LOUA, teniendo en cuenta su concreto alcance y finalidad, ello 
sin perjuicio de señalar en cuanto a sus determinaciones las 
siguientes consideraciones y valoraciones: 

1.º En este contexto, se efectúan, las siguientes conside-
raciones y valoraciones:

Cabe apreciar la conveniencia y oportunidad de su apro-
bación definitiva por cuanto las determinaciones incluidas en 
la innovación tienen por objeto completar el modelo urbano 
del núcleo de Villafranca de Córdoba.

Forman parte de la ordenación estructural las determina-
ciones recogidas en el art 10.1.a de la LOUA.

2.º Por último, se valoran como deficiencias a subsanar, a 
efectos de lo previsto en el artículo 33.2.b de la LOUA, las que 
se señalan a continuación:

Resulta incoherente con la calificación de espacio libre la 
habilitación de equipamiento deportivo como uso permitido 
(art. 56.2). La determinación como uso global social para el 
equipamiento publico, cuando este no es más que una moda-
lidad de uso pormenorizado del referido uso de equipamiento 
(art. 59.1). La edificabilidad bruta (0,80 m²t/m²s) consignada 
para el sector en el cuadro resumen de sectores de Villafranca 
incluido en el Anexo a las Ordenanzas (pág. 2 del mismo) es 
errónea con respecto a la establecida en la ficha del sector 
(0,68 m²t/m²s). 

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente 
aplicación se acuerda:

Aprobar definitivamente la modificación del Plan General 
de Ordenación Urbanística de Villafranca de Córdoba relativa, 
a un Nuevo Sector de SUO Industrial PP I-7, con las valoracio-
nes y consideraciones contenidas en el apartado 1.º del cuarto 
fundamento de derecho de la presente resolución a reserva de 
la simple subsanación de deficiencias señaladas en el apar-
tado 2.º del referido fundamento de derecho, conforme a lo 
dispuesto en el art. 33.2.b de la LOUA, quedando condicio-
nada su inscripción en el Registro Autonómico de Instrumentos 
de Planeamiento, y la publicación de las Normas Urbanísticas, 
en tanto no sean efectuadas y aprobadas por la Corporación 
Municipal, y comunicadas a esta Delegación Provincial.

Una vez aprobada la subsanación de deficiencias, y comu-
nicada a esta Delegación Provincial, se procederá a realizar el 
depósito e inscripción del instrumento de planeamiento en el 
Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento de la 
Consejería de Obras Publicas y Vivienda, en la Unidad Registral 
de esta Delegación Provincial, de conformidad con el art. 40
de LOUA y art. 8 del Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el 
que se regulan los registros administrativos de instrumentos 
de planeamiento, convenios urbanísticos y de los bienes y 
espacios catalogados, y se crea el Registro Autonómico. Rea-
lizada la inscripción, se procederá a la publicación del conte-
nido articulado de las Normas Urbanísticas del instrumento de 
planeamiento, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
conforme a lo previsto en el artículo 41.2 de la LOUA.
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La presente Resolución se publicará, en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el art. 
41 de la LOUA, y se notificará al Ayuntamiento de Villafranca 
de Córdoba, a Maderas Puyma S.L., representada por don Luis 
Venteo Martín y a demás interesados en el procedimiento.

Contra los contenidos de la presente Resolución que ha-
yan sido objeto de aprobación, y que ponen fin a la vía ad-
ministrativa por su condición de disposición administrativa de 
carácter general, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación, ante la correspondiente Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, según se prevé en el artículo 46.1 y 14 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, y con cumplimiento de los requisitos previstos en la 
misma, así como en el artículo 23.3 del Decreto 525/2008, 
de 16 de diciembre.

Asimismo, contra los contenidos de la presente Resolución 
que hayan sido objeto de suspensión, y que no ponen fin a la 
vía administrativa, por carecer de la condición de disposición 
administrativa de carácter general, cabe interponer recurso de 
alzada, ante la Consejera de Obras Publicas y Vivienda o ante 
este Delegado Provincial en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 23.2 del Decreto 525/2008, de 16 de 
diciembre, los artículos 48, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y artículo 
115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración 
de la Junta de Andalucía. Córdoba, 11 de noviembre de 2010. 
V.º B.º El Vicepresidente 2.º de la Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, Francisco García 
Delgado; la Secretaria de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Córdoba, Isabel Rivera Salas.

Córdoba, 25 de noviembre de 2010.- El Delegado, Francisco 
García Delgado. 

 ANUNCIO de 25 de noviembre de 2010, de la 
Gerencia Provincial de Jaén de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica Acuerdo de 
Inicio y Pliego de cargos en expediente de desahucio 
administrativo DAD-JA-2010-0018.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se ha abierto expediente de desahucio administrativo contra 
doña Gertrudis Abad Domenech, DAD-JA-2010-0018, sobre la 
vivienda perteneciente al grupo JA-0945, finca 12437, sita en 
Erilla del Prado, 4, 2.º K, Ibros (Jaén), y dictado Acuerdo de 
Inicio y Pliego de cargos de 22 de septiembre de 2010 donde 
se le imputa la causa de desahucio conforme a la normativa 
VPO vigente en nuestra Comunidad:

- La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 
persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, así 
como de las cantidades que sean exigibles por servicios, gastos 
comunes o cualesquiera otras establecidas en la legislación vi-
gente. No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letras a), c), de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el 
Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, 
resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO: el art. 
138 de Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del 
R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está 
previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del De-
creto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Acuerdo de Inicio y Pliego de cargos se encuentran a 
disposición de la interesada en la Oficina de Gestión del Parque 
Público de Viviendas de EPSA, sita en Issac Albéniz, 2, 23009, 
Jaén, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: JA-0945.
Finca: 12437.
Municipio (provincia): Ibros.
Dirección vivienda: Erilla del Prado, 4, 2.º K.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Abad Domenech 
Gertrudis.
Sevilla, 25 de noviembre de 2010. El Instructor, Andrés M. Mi-
llán Armenteros; el Secretario, Helena Jiménez de Vizcaya.

Jaén, 25 de noviembre de 2010.- El Gerente, Manuel 
Molina Lozano. 

 ANUNCIO de 29 de noviembre de 2010, de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por el que 
se dispone la notificación mediante publicación de ex-
tracto de Acuerdo de archivo de procedimiento para la 
declaración de caducidad de la concesión administrati-
va que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, habiendo resultado frustrada la notificación 
a Inoxidables Varo, S.L., se procede, mediante publicación de 
extracto, a la notificación del Acuerdo de la Dirección Gerencia 
de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, de fecha 24 
de noviembre de 2010, por el que se procede al archivo del 
procedimiento iniciado el 24 de febrero de 2010, para la de-
claración de caducidad de la concesión administrativa para la 
legalización y acondicionamiento de nave destinada a taller de 
reparaciones de motores en la zona de servicio del Puerto de 
Estepona (Málaga), por incumplimiento de su condicionado, 
sin perjuicio del inicio de nuevo procedimiento a tal efecto en 
el supuesto en que permanezcan las circunstancias que moti-
ven su incoación y siga vigente el indicado título.

El expediente administrativo a que se refiere este anun-
cio se encuentra, para su acceso por las personas interesadas 
o sus representantes, en las dependencias en la sede de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía, sita en calle Virgen 
de las Aguas Santas, núm. 2, de Sevilla.

Contra el Acuerdo que se notifica mediante el presente 
anuncio, que no pone fin a la vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de 
Obras Públicas y Vivienda en el plazo de un mes contado a 
partir del día de su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 64 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 


